
En San Vicente del Caguán 

Las tensiones que ha 
dejado el petróleo 
en la Amazonia 
Casi todo el bloque petrolero Ombú, operado por 
Emerald Energy, se traslapa con una zona creada 
para conservar la conectividad entre los Andes, la 
Amazonia y la Orinoquia. El proyecto, hoy suspendido 
tras protestas sociales, expone las tensiones de extraer 
hidrocarburos en áreas sin una regulación clara. 
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Vivir 
El caso de Emerald Energy, después de 
más de una década de operación, empezó 
a convertirse en una olla de presión. 

 

 

,~11~16~9.~~111■1=1//■ 	 

   

	...~009141•7111•111111111114...,,,,,,, 

    

E 

Emerald 
Energy 
encontró 
petróleo en 
el campo 
Capella, 
dentro del 
bloque 
Ombú, en 
2008. 
/ Catalina Sanabria 

n el parque princi-
pal de San Vicente 
del Caguán, en el 
noroccidente de la 

Amazonia colombiana, hay una 
escultura de un tronco de árbol 
talado con un hacha encima, 
una figura que también está en 
el escudo oficial del municipio. 
Es un símbolo que recuerda los 
diferentes tipos de coloniza-
ción que ha habido en este terri-
torio, que está en el "corazón de 
la selva", como lo dice su himno. 
Primero fue la fiebre del caucho, 
en el siglo XIX. Luego llegaron 
los misioneros y, a mediados de 
1950, fue el Estado el que motivó 
la llegada de colonos, facilitán-
doles el acceso a tierras. Hoy sus 
habitantes viven entre un nuevo 
auge: el de los hidrocarburos. 

Si hubiese que situar un 
momento en el que inició la "fie-
bre" por explorar y explotar gas 
y petróleo, este podría ser 2008. 
Fue en ese año, como lo señala 
en un reporte la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambien-
tales (ANLA), que empezó a 
hacerse la evaluación ambiental 
del sector de hidrocarburos en 
Caquetá, donde está San Vicente 
del Caguán. 

Este pueblo, de poco más de 
60.000 habitantes y donde la 
temperatura suele estar alrede-
dor de los 30 °C, es parte (repre-
senta casi un 2 %) de una zona 
de conservación mucho más 
grande: el Área de Manejo Espe-
cial de La Macarena (AMEM), 
creada en 1989 para proteger la 
conectividad que hay entre las 
regiones Andina, Orinoquia y 
Amazonia. Su extensión es tan 
amplia como Suiza (3.871.790 
hectáreas) y en su interior hay 
un rompecabezas de figuras de 
protección: están los Parques 
Nacionales Naturales Sierra de 
la Macarena, Picachos, Suma-
paz y Tinigua, y también hay 
distritos de manejo integrado, 
resguardos indígenas y reservas 
forestales protectoras. 

Hoy el AMEM es el área de  

protección y manejo con más 
concesiones de petróleo y gas 
en la Amazonia colombiana, 
según revela la investigación 
transfronteriza "Fueling Eco-
cide", realizada por El Especta-
dor en alianza con Infoamazo-
nia y otros 12 medios interna-
cionales de 18 países, y liderada 
por el consorcio Environmental 
Investigative Forum (EIF) junto 
con la red European Investiga-
tive Collaborations (EIC). 

En Colombia, el análisis iden-
tificó tres bloques de hidrocar-
buros —Ombú, CPO 9 y San-
gretoro—, que se superponen 
al AMEM, con un total de 1.301 
kilómetros cuadrados de tras-
lape. Es el área de protección 
y manejo del país con la que se 
solapan más bloques petrole-
ros; además, presenta la mayor 
superficie superpuesta. 

Por un lado, el bloque CPO 9, 
operado por Ecopetrol, firmó un 
contrato en 2009 con la Agen-
cia Nacional de Hidrocarbu-
ros (ANH) para la evaluación y 
exploración de hidrocarburos 
en el departamento de Meta. 
Sus áreas productoras de crudo 
pesado se superponen, parcial-
mente, con el AMEM. 

Otro es el bloque Sangretoro, 
ubicado en los departamen-
tos de Meta y Caquetá. El con-
trato fue suscrito en 2011 entre 
la ANH y la empresa Cana-
col Energy Colombia. Aunque 
también se superpone parcial-
mente al AMEM, su fase de 
exploración permanece sus-
pendida desde 2016, a la espera 
de la reglamentación del uso del 
suelo por parte de la autoridad 
ambiental regional. 

En caso de materializarse la 
idea de prohibir el petróleo en 
la Amazonia, como lo está bus-
cando el gobierno del actual pre-
sidente Gustavo Petro, esos blo-
ques —al menos en la teoría—
podrían continuar extrayendo 
crudo hasta la terminación de 
los períodos de producción esta-
blecidos (de 24 años desde que se  

descubre y se declara uno o más 
yacimientos de petróleo), sin 
derecho a prórroga. 

Sin embargo, aún falta 
mucho tiempo para que Colom-
bia materialice esa idea, pues 
requerirá una consulta pre-
via para que las comunidades 
amazónicas den (o no) su visto 
bueno. Asimismo, en luga-
res como el AMEM aún hay 
muchas inquietudes por resol-
ver sobre dónde explotar gas 
y petróleo. Su regulación tan 
solo empezó a partir de 2016, 
cuando ya se habían otorgado 
títulos mineros y contratos de 
exploración y producción. 

Como explica Eduardo del 
Valle Mora, abogado, historia-
dor y profesor de la Universidad 
Externado de Colombia, entre 
esa gran diversidad de áreas 
hay zonas en las que no se ha 
reglamentado el uso del suelo. 
Es una tarea que está en manos 
de la autoridad ambiental de la 
región, Cormacarena. 

Ese escenario ha creado enor-
mes vacíos y tensiones, como el 
que ha generado la extracción 
de crudo en el bloque Ombú, en 
el municipio de San Vicente del 
Caguán. De los tres que se tras-
lapan con el AMEM, es el que  

ocupa la mayor extensión: el 96 
% de esta concesión se encuen-
tra dentro del área de protección 
y manejo. 

La historia del bloque Ombú 
empezó el 15 de diciembre de 
2006, cuando la operadora Eme-
rald Energy, subsidiaria de la 
estatal china Sinochem, selló un 
contrato con el Estado colom-
biano para explotar y producir 
hidrocarburos. El área abarca 
dos municipios (La Macarena y 
San Vicente del Caguán), ubica-
dos en Meta y Caquetá. 

Emerald Energy tuvo un 
golpe de suerte en 2008. Ese 
año encontró petróleo en el 
Campo Capella, dentro del blo-
que Ombú. Tras el hallazgo en 
el centro poblado de Los Pozos, 
en San Vicente del Caguán, a 
donde fue El Espectador, el con-
trato entró en período de explo-
tación por 24 años, a partir de 
2011. La Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) 
otorgó la licencia ambiental y 
Cormacarena le dio su visto 
bueno, como le confirmó a este 
diario. 

Según registró la ANLA, la 
operadora perforó más de 30 
pozos para la producción. En 
uno de ellos, que aún tienen 
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24 
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a producir 
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muy presente en su memoria 
quienes viven en Los Pozos, a 
30 kilómetros del casco urbano 
del municipio, es el pozo Cape-
lla 1, donde Emerald Energy 
llegó a tener una producción de 

hasta 240 barriles diarios. Pero 
las actividades de la petrolera 
empezaron a generar tensiones 
en el territorio. 

"El cántaro se fue lle-
nando, gota a gota, hasta que se  

reventó", dice Camilo Losada, 
personero municipal de San 
Vicente del Caguán, un cargo 
desde el que vela por los dere-
chos de la comunidad. A lo que 
se refiere es a lo que hoy en la 
región todavía llaman el "esta-
llido social". Luego de meses 
y protestas contra Emerald 
Energy, en marzo de 2023 hubo 
explosionesy saqueos. Los enor-
mes tanques cilíndricos para 
almacenar crudo que pertene-
cían ala compañía fueron incen-
diados. También hubo enfrenta-
mientos entre los manifestantes 
y la Unidad de Diálogo y Mante-
nimiento del Orden (Undemo), 
un equipo de la Fuerza Pública. 
Tres personas murieron. 

Fue un episodio que dividió a 
la población, paralizó la opera-
ción de Emerald Energy y abrió 
las puertas para que la compañía 
demandara al Estado. 

El "boom" del petróleo en un 
punto clave de la Amazonia 

El punto en el que está el blo-
que Ombú no cuenta con una 
regulación del uso del suelo, 
según confirmó un funcionario 
de Cormacarena a El Especta-
dor, y la zona tampoco tiene un 
plan de manejo ambiental. Eso 
podría haber facilitado que la 
compañía se abriera paso para 
extraer hidrocarburos en el 
AMEM. 

El caso de Emerald Energy, 
después de más de una década 
de operación, empezó a con-
vertirse en una olla de presión. 
Desde su oficina, en el Centro 
de Convivencia Ciudadana del 
municipio, Losada recuerda 
que "hubo múltiples quejas de 
distintos sectores, aledaños a los 
pozos, que manifestaban que la 
utilización del agua impactaba 
directamente los mínimos vita-
les de las comunidades". 

Las inquietudes que se gene-
raron con Emerald Energy fue-
ron recogidas en la actualiza-
ción de 2024 del análisis regio-
nal del AMEM, elaborado por 
la ANLA. De acuerdo con ese 
documento, hubo una "pre-
sunta alteración físico-química 
del agua en un pozo de abaste-
cimiento" cerca de sus insta-
laciones. También se registró 
una "presunta afectación" al 
recurso hídrico por reinyectar 
el agua que se obtiene junto con 
el petróleo y por el tratamiento 
de los residuos de perforación 
(rocas y lodos) que podrían con-
tener químicos. 

Como se lee en otro apar-
tado, en noviembre de 2022, 
cinco meses antes del "esta-
llido social", la ANLA había 
recibido una solicitud de las 
autoridades de San Vicente 
del Caguán, en la que le pedían 
suspender ese método de rein-
yección de aguas que se estaba 
utilizando en uno de los cam-
pos del bloque Ombú. Temían 
que afectara el agua superfi-
cial y el agua subterránea. 

Los temores sobre las posibles 
afectaciones que podríatraer ala 
región la explotación petrolera 
fueron acumulándose en una 
parte de la población del muni-
cipio. Dabián Peña, represen-
tante legal de la Asociación de 

Veredas Comunales en Pro del 
Desarrollo de la Región (Asore-
gional), por ejemplo, cuenta que 
la explotación petrolera estaba 
en la cabecera de muchos naci-
mientos de fuentes hídricas. 

Con el "estallido" de marzo 
de 2023, la Alcaldía de San 
Vicente del Caguán emitió una 
alerta roja por contaminación. 
"Debido a los últimos aconteci-
mientos ocurridos en las plata-
formas Capella, en la vereda Los 
Pozos y Bruselas, se han ocasio-
nado derrames de sustancias 
químicas que pueden llegar a 
contaminar fuentes hídricas 
cercanas. Abstenerse de con-
sumir agua de dichas fuentes", 
advirtió. 

La ANLA también confirmó 
el impacto de las explosiones 
que se dieron en aquel entonces 
en los tanques que almacenaban 
hidrocarburos, solventes, gases 
y vapores tóxicos: "De acuerdo 
con la información reportada, se 
evidenció un derrame de crudo 
en la locación Capella A, sin 
especificar cantidad, así como 
el derrame de la sustancia ÁFFF 
en las lo'caciones Capella S y Z, 
situación que, sumada a eventos 
de lluvia, generó el desborda-
miento de diques y la afectación 
de una fuente hídrica". 

Tras lo sucedido, Emerald 
Energy le pidió a la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos 
(ANH) suspender el contrato 
del bloque Ombú por tres meses. 
Luego la empresa pidió una pró-
rroga hasta el 8 de febrero de 
2024, pero actualmente sus acti-
vidades siguen sin reanudarse. 
Es difícil saber qué decisión 
tomará la compañía este año, 
pues, pese a nuestra insistencia 
para lograr una entrevista con 
algúnvocero, fue imposible con-
versar con ellos. La ANLA ha 
señalado que, aunque sus pro-
yectos están suspendidos, Eme-
rald Energy debe, en todo caso, 
garantizar el cumplimiento de 
las normas en cuanto alagestión 
del riesgo de desastres. 

Lo cierto es que hoy la pobla-
ción de San Vicente del Caguán 
aún tiene opiniones divididas 
frente al papel de la compa-
ñía. Mientras unos prefieren 
tener lejos de su territorio a la 
empresa, otros reconocen que 
el "boom" petrolero significó 
un impulso económico para esa 
región. 

La vía de la discordia 
Tanto Peña como Losada hoy 

creen que parte de la génesis del 
"estallido social" de 2023 tiene 
que ver con el estado de la vía 
que conecta la cabecera muni-
cipal de San Vicente del Caguán 
con Los Pozos. Debido a los 
daños generados en la carretera 
por los más de 30 carrotanques 
que circulaban diariamente, las 
comunidades pidieron a la "ope-
radora y demás instituciones 
competentes del Estado pavi-
mentar esta importante arteria 
vial", según reportó la ANLA. 

Peña, el líder de Asoregio-
nal, cuenta que la vía conecta 
a San Vicente del Caguán con 
el municipio de La Maca-
rena, en Meta. "Tiene un gran 
flujo vehicular en todo tipo 
de transporte, desde carga  

pesada hasta de pasajeros". 
Arreglar la vía fue uno de los 

puntos que quedaron estable-
cidos en el Acuerdo Los Pozos, 
que firmó el Gobierno junto con 
varios de los líderes regionales 
tras el "estallido". La promesa 
fue pavimentar la vía por fases. 
Empezarían con 10 kilómetros 
en seis meses. En ese mismo 
plazo se terminarían "los estu-
dios y diseños, con protocolos 
de vías verdes, de los 32 kilóme-
tros faltantes". 

Pero hoy el mal estado de la 
vía es visible. De camino hacia 
Los Pozos, tan solo un tramo de 
aproximadamente un kilómetro 
está pavimentado. Érik Vargas, 
quien brinda servicios de trans-
porte en San Vicente del Caguán 
y recorre con frecuencia el terri-
torio, recuerda que era preci-
samente en esa "loma" donde 
los carrotanques de la empresa 
se quedaban enterrados, y por 
eso la habían pavimentado. Sin 
embargo, el acuerdo de mejorar 
el resto de la carretera sigue sin 
cumplirse. 

La otra pregunta que está 
sobre la mesa tiene que ver con 
la compensación de los impactos 
que Emerald Energy habríacau-
sado al ecosistema. La ANLA 
le había ordenado reforestar 
con especies "de tipo protector 
sobre áreas de la misma cuenca 
de los ríos Caquetá y Caguán". 
Para cumplir con ese requeri-
miento, la compañía dispuso de 
un terreno de más de 100 hectá-
reas, en el que hoy hay algo muy 
distinto: allí se encuentra un 
asentamiento ilegal de familias, 
según confirmaron varias fuen-
tes a este diario. 

A la espera de una demanda 

José Esteban Bello es abo-
gado experto en minería, hidro-
carburos y recursos natura-
les. Al analizar el caso de Eme-
rald Energy en San Vicente del 
Caguán, dice que la empresa 
cuenta con los elementos para 
demostrar que tuvo que sus-
pender sus obligaciones porque 
el Estado no ha garantizado el 
orden público. 

La empresa, agrega, podría 
argumentar que Colombia "está 
en una suma de ausencias, negli-
gencias y omisiones que impo-
sibilitan el desarrollo del con-
trato que firmó. Estamos en una 
desventaja gigante". Para Bello, 
incluso, Emerald Energy podría 
llevar su caso a instancias como 
el Centro Internacional deArre-
glo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI). 

Otro abogado del sector de 
hidrocarburos, que prefiere no 
ser citado con nombre propio, 
señala que, incluso, la empresa 
"no solo puede reclamar los 
daños que se hayan causado a 
sus instalaciones, sino también 
el dinero que ha dejado de reci-
bir por las actividades de explo-
tación que fueron suspendidas". 

"La peor posición que puede 
tomar un Estado frente a este 
tipo de situaciones es la de no 
actuar", señala, refiriéndose a 
la pasividad con que Colombia 
ha abordado este asunto. "Entre 
más pasa el tiempo, más suma a 
favor del inversionista". 


